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alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

La suscrita SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARIA 
DE EDUCACION DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, con base en la información 
que reposa en el archivo de gestión de contratación, hace constar que MARIA 
FERNANDA BOLAÑOS CLAROS identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
66813796, suscribió el siguiente CONTRATOS:  
 

AÑO 2020 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

No. 4143.010.26.1.919 -2020 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 12/06/2020 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
SANTIAGO PARA EL FORTALECIMIENTO EN 
LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ESTUDIANTES 
CON DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD 
EXCEPCIONAL DE CALI. ACORDE A LA FICHA 
BP-26001491 

PLAZO (DESDE –HASTA) DESDE 12/06/2020 HASTA 31/12/2020 

VALOR $16.800.000 

VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN) 

 
N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

$16.800.000 

ESTADO DEL CONTRATO TERMINADO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

 
N/A 

OBLIGACIONES GENERALES 

 “NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE” 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
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1.Acompañar a las IEO en la caracterización de los estudiantes con discapacidad y/o 
talento excepcional y su posterior registro en el SIMAT. 2. Realizar evaluación 
pedagógica inicial para estudiantes nuevos con discapacidad y/o talento excepcional que 
ingresaran al Sistema Público Educativo. 3. Capacitar los docentes de aula y de área 
que tengan en los salones matriculados niños, niñas y jóvenes con discapacidad y talento 
y/o capacidad excepcional, en estrategias metodológicas y didácticas virtuales para la 
atención de la población en mención. 4. Acompañamiento virtual o situado para los 
docentes de aula o de área, de las Instituciones educativas oficiales en la implementación 
de los Planes Individuales de Ajustes Razonables PIAR. 5. Realizar los Planes 
Individuales de Ajustes Razonables PIAR, a estudiantes nuevos. 6. Acompañamiento 
virtual o situado a los comités de evaluación y promoción en la implementación de la 
propuesta de evaluación. 7. Crear y mantener actualizadas las historias pedagógicas de 
los estudiantes con discapacidad, registradas en el SIMAT, Conforme al Decreto 1421 
de 2017. 8. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, 
con evaluación del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas 
al plan de mejoramiento. Este plan de acción debe ser entregado a cada Institución 
Educativa y la Secretaria de Educación. 9.Remisión a otras dependencias de la 
Administración Municipal, entidades, Instituciones o programas especializados para la 
prestación de los servicios, con el fin de garantizar a los estudiantes con discapacidad, 
los apoyos y recursos necesarios para su atención. 10. Establecer un mecanismo de 
acompañamiento a los estudiantes y sus familias, sea este de manera virtual, presencial 
o telefónica, orientados al fortalecimiento de los procesos educativos en el marco de la 
educación en casa y/o estrategias asumidas teniendo en cuenta la emergencia sanitaria 
por COVID 19. 11. Elaboración de informe de actividades mensuales desarrolladas por 
el profesional de apoyo. 12. Realizar un informe de gestión de las actividades realizadas 
en las Instituciones Educativas, e informe final con propuestas de mejoramiento de los 
procesos educativos 

 

AÑO 2021 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

No. 4143.010.26.1.514.2021 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 22/02/2021 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
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SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION 
EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL 
DE CALI. ACORDE A LA FICHA BP – 26002564. 
VIGENCIA 2021. 

PLAZO (DESDE –HASTA) DESDE 24/02/2021 HASTA 10/10/2021 

VALOR $ 22.500.000 

VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN) 

 
N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

$ 22.500.000 

ESTADO DEL CONTRATO TERMINADO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

 
N/A 

OBLIGACIONES GENERALES 

 “NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE” 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
1.Acompañar a las IEO en la caracterización de los estudiantes con discapacidad y/o talento 
excepcional y su posterior registro en el SIMAT. 2. Realizar evaluación pedagógica inicial para 
estudiantes nuevos con discapacidad y/o talento excepcional que ingresaran al Sistema Público 
Educativo. 3. Capacitar los docentes de aula y de área que tengan en los salones matriculados 
niños, niñas y jóvenes con discapacidad y talento y/o capacidad excepcional, en estrategias 
metodológicas y didácticas virtuales para la atención de la población en mención. 4. 
Acompañamiento virtual o situado para los docentes de aula o de área, de las Instituciones 
educativas oficiales en la implementación de los Planes Individuales de Ajustes Razonables 
PIAR. 5. Realizar los Planes Individuales de Ajustes Razonables PIAR, a estudiantes nuevos. 6. 
Acompañamiento virtual o situado a los comités de evaluación y promoción en la implementación 
de la propuesta de evaluación. 7. Crear y mantener actualizadas las historias pedagógicas de 
los estudiantes con discapacidad, registradas en el SIMAT, Conforme al Decreto 1421 de 2017. 
8. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, con evaluación del 
cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas al plan de mejoramiento. 
Este plan de acción debe ser entregado a cada Institución Educativa y la Secretaria de 
Educación. 9.Remisión a otras dependencias de la Administración Municipal, entidades, 
Instituciones o programas especializados para la prestación de los servicios, con el fin de 
garantizar a los estudiantes con discapacidad, los apoyos y recursos necesarios para su 
atención. 10. Establecer un mecanismo de acompañamiento a los estudiantes y sus familias, sea 
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este de manera virtual, presencial o telefónica, orientados al fortalecimiento de los procesos 
educativos en el marco de la educación en casa y/o estrategias asumidas teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria por COVID 19. 11. Elaboración de informe de actividades mensuales 
desarrolladas por el profesional de apoyo. 12. Realizar un informe de gestión de las actividades 
realizadas en las Instituciones Educativas, e informe final con propuestas de mejoramiento de 
los procesos educativos. 

 

AÑO 2022 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

No. 4143.010.26.1.0444 - 2022 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 28/01/2022 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION 
EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL 
DE CALI, ACORDE A LA FICHA BP – 26002564. 
VIGENCIA 2022. 

PLAZO (DESDE –HASTA) DESDE 04/02/2022 HASTA 30/06/2022 

VALOR $ 13.130.000 

VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN) 

 
N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

$ 13.130.000 

ESTADO DEL CONTRATO TERMINADO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

 
N/A 

OBLIGACIONES GENERALES 

 “NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE” 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
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1. Realizar evaluación pedagógica inicial para estudiantes nuevos con discapacidad y/o 
talento excepcional que ingresaran al Sistema Público Educativo. 2. Capacitar los 
docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y didácticas para la atención 
de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 3 Acompañamiento a los 
docentes de aula o de área en la construcción, implementación y el seguimiento a los 
planes individuales de apoyos y ajustes razonables PIAR. 4. Acompañar a las IEO en la 
caracterización de los estudiantes con discapacidad y/o talento excepcional y su 
posterior registro en el SIMAT. Así como mantener actualizadas las historias 
pedagógicas de los estudiantes con discapacidad, Conforme al Decreto 1421 de 2017.  
5. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, con 
evaluación del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas al 
plan de mejoramiento de la institución y Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan 
de acción debe ser entregado a cada Institución Educativa y la Secretaria de Educación.  
6. Remisión a otras dependencias de la Administración distrital, entidades, Instituciones 
o programas especializados para la prestación de los servicios, con el fin de garantizar 
a los estudiantes con discapacidad, los apoyos y recursos necesarios para su atención.   
7. fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR. 8. 
Elaboración de informe de actividades mensuales desarrolladas por el profesional de 
apoyo. 9. Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las 
Instituciones Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos.  
10. Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo de las 
estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la promoción de todas 
las personas con discapacidad en las IEO. 11. acompañar las instancias del gobierno 
escolar en la planeación y evaluación de la gestión institucional que apoye la inclusión 
escolar, entre ellos; comités de Calidad, evaluación y promoción, convivencia y 
coordinación académica, de acuerdo con las necesidades de acompañamiento 
identificadas por cada institución educativa. 12. participar en espacios intersectoriales a 
los cuales sea delegado a nivel institucional para promover el trabajo cooperativo para 
la promoción de una inclusión y equidad. 

 
 

AÑO 2022 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

No. 4143.010.26.1.0999 - 2022 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 13/07/2022 
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION 
EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL 
DE CALI, ACORDE A LA FICHA BP – 26002564. 
VIGENCIA 2022 

PLAZO (DESDE –HASTA) DESDE 18/07/2022 HASTA 30/11/2022 

VALOR $ 13.130.000 

VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN) 

 
N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

$ 13.130.000 

ESTADO DEL CONTRATO TERMINADO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

 
N/A 

OBLIGACIONES GENERALES 

 “NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE” 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Realizar evaluación pedagógica inicial para estudiantes nuevos con discapacidad y/o 
talento excepcional que ingresaran al Sistema Público Educativo. 2. Capacitar los 
docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y didácticas para la atención 
de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 3 Acompañamiento a los 
docentes de aula o de área en la construcción, implementación y el seguimiento a los 
planes individuales de apoyos y ajustes razonables PIAR. 4. Acompañar a las IEO en la 
caracterización de los estudiantes con discapacidad y/o talento excepcional y su 
posterior registro en el SIMAT. Así como mantener actualizadas las historias 
pedagógicas de los estudiantes con discapacidad, Conforme al Decreto 1421 de 2017. 
5. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, con 
evaluación del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas al 
plan de mejoramiento de la institución y Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan 
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de acción debe ser entregado a cada Institución Educativa y la Secretaria de Educación. 
6. Remisión a otras dependencias de la Administración distrital, entidades, Instituciones 
o programas especializados para la prestación de los servicios, con el fin de garantizar 
a los estudiantes con discapacidad, los apoyos y recursos necesarios para su atención.  
7. fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR. 8. 
Elaboración de informe de actividades mensuales desarrolladas por el profesional de 
apoyo. 9. Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las 
Instituciones Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos.10. 
Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo de las 
estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la promoción de todas 
las personas con discapacidad en las IEO. 11. acompañar las instancias del gobierno 
escolar en la planeación y evaluación de la gestión institucional que apoye la inclusión 
escolar, entre ellos; comités de Calidad, evaluación y promoción, convivencia y 
coordinación académica, de acuerdo con las necesidades de acompañamiento 
identificadas por cada institución educativa. 12. participar en espacios intersectoriales a 
los cuales sea delegado a nivel institucional para promover el trabajo cooperativo para 
la promoción de una inclusión y equidad. 

 

AÑO 2023 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

No. 4143.010.26.1.0708.2023 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 1/02/2023 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION 
EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL 
DE CALI, ACORDE A LA FICHA BP – 26002564. 
VIGENCIA 2023 

PLAZO (DESDE –HASTA) DESDE 6/02/2023 HASTA 30/04/2023 

VALOR $ 9.000.000 
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VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN) 

 
N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

$ 9.000.000 

ESTADO DEL CONTRATO TERMINADO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

 
N/A 

OBLIGACIONES GENERALES 

 “NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE” 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo de las 
estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la promoción de todos 
los estudiantes con discapacidad. 2. Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de 
área en la elaboración, implementación y seguimiento a los Planes Individuales de 
Ajustes Razonables (PIAR) y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI). 3. Acompañar a las IEO en la caracterización de los 
estudiantes con discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales y su posterior 
registro en el SIMAT. 4. Acompañar la actualización de la historia escolar de los 
estudiantes con discapacidad, la cual incluye el diagnóstico, la valoración pedagógica, el 
informe anual de competencias o de proceso pedagógico y el acta de acuerdo 
incorporado en el PIAR de cada estudiante. 5. Asesorar y acompañar a los docentes de 
aula o de área en y la atención de los estudiantes con capacidades o talentos 
excepcionales, a través de la elaboración, implementación, seguimiento a los Planes 
Individuales de Formación y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI). 6. Acompañar la actualización del portafolio de 
evidencias de las personas con capacidades o talentos excepcionales, el cual incluye la 
determinación del potencial de aprendizaje, el proceso pedagógico desarrollo de la 
capacidad o talento excepcional y el acta de acuerdo incorporado en el PIF de cada 
estudiante. 7. Capacitar los docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y 
didácticas para la atención de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 8. 
Acompañar las instancias del gobierno escolar en la planeación y evaluación de la 
gestión institucional que apoye la inclusión escolar, entre ellos; comités de calidad, 
evaluación y promoción, convivencia y coordinación académica, de acuerdo con las 
necesidades de acompañamiento identificadas por cada institución educativa. 9. 
Fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR. 10. 
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Realizar articulación con las estrategias de Permanencia Escolar, en las ofertas: general, 
bilingüe bicultural para población con discapacidad auditiva, hospitalaria/domiciliaria 
(Apoyo Académico Especial), formación de adultos y las que correspondan en pro de la 
garantía del derecho a la educación. 11. Participar en espacios intersectoriales a los 
cuales sea delegado a nivel institucional para promover el trabajo cooperativo, para la 
promoción de la inclusión y la equidad. 12. Generar un plan de acción para cada una de 
las Instituciones Educativas, con evaluación del cumplimiento de objetivos y 
presentación de propuestas articuladas al Plan de Mejoramiento de la institución y 
Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan de acción debe ser entregado a cada 
Institución Educativa y la Secretaria de Educación Distrital. 13. Elaborar y enviar a 
Rectoría, un informe de actividades mensuales desarrolladas por el profesional de 
apoyo. Así como el informe periódico solicitado por el Supervisor del Contrato. 14. 
Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las Instituciones 
Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos. 

 

AÑO 2023 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

No. 4143.010.26.1.1069.2023 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 10/05/2023 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION 
EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL 
DE CALI, ACORDE A LA FICHA BP – 26002564. 
VIGENCIA 2023 

PLAZO (DESDE –HASTA) DESDE 13/05/2023 HASTA 15/12/2023 

VALOR $ 22.500.000 

VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN) 

 
N/A 



 
 
                                                

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 

Y GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

CERTIFICACION DE CONTRATO / 
CONVENIO 

MAJA01.04.03.P005.F001 

VERSIÓN 002 
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VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

$ 22.500.000 

ESTADO DEL CONTRATO TERMINADO 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

 
N/A 

OBLIGACIONES GENERALES 

 “NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE” 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo de las 
estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la promoción de todos 
los estudiantes con discapacidad. 2. Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de 
área en la elaboración, implementación y seguimiento a los Planes Individuales de 
Ajustes Razonables (PIAR) y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI). 3. Acompañar a las IEO en la caracterización de los 
estudiantes con discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales y su posterior 
registro en el SIMAT. 4. Acompañar la actualización de la historia escolar de los 
estudiantes con discapacidad, la cual incluye el diagnóstico, la valoración pedagógica, el 
informe anual de competencias o de proceso pedagógico y el acta de acuerdo 
incorporado en el PIAR de cada estudiante. 5. Asesorar y acompañar a los docentes de 
aula o de área en y la atención de los estudiantes con capacidades o talentos 
excepcionales, a través de la elaboración, implementación, seguimiento a los Planes 
Individuales de Formación y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI). 6. Acompañar la actualización del portafolio de 
evidencias de las personas con capacidades o talentos excepcionales, el cual incluye la 
determinación del potencial de aprendizaje, el proceso pedagógico desarrollo de la 
capacidad o talento excepcional y el acta de acuerdo incorporado en el PIF de cada 
estudiante. 7. Capacitar los docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y 
didácticas para la atención de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 8. 
Acompañar las instancias del gobierno escolar en la planeación y evaluación de la 
gestión institucional que apoye la inclusión escolar, entre ellos; comités de calidad, 
evaluación y promoción, convivencia y coordinación académica, de acuerdo con las 
necesidades de acompañamiento identificadas por cada institución educativa. 9. 
Fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR. 10. 
Realizar articulación con las estrategias de Permanencia Escolar, en las ofertas: general, 
bilingüe bicultural para población con discapacidad auditiva, hospitalaria/domiciliaria 
(Apoyo Académico Especial), formación de adultos y las que correspondan en pro de la 
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garantía del derecho a la educación. 11. Participar en espacios intersectoriales a los 
cuales sea delegado a nivel institucional para promover el trabajo cooperativo, para la 
promoción de la inclusión y la equidad. 12. Generar un plan de acción para cada una de 
las Instituciones Educativas, con evaluación del cumplimiento de objetivos y 
presentación de propuestas articuladas al Plan de Mejoramiento de la institución y 
Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan de acción debe ser entregado a cada 
Institución Educativa y la Secretaria de Educación Distrital. 13. Elaborar y enviar a 
Rectoría, un informe de actividades mensuales desarrolladas por el profesional de 
apoyo. Así como el informe periódico solicitado por el Supervisor del Contrato. 14. 
Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las Instituciones 
Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos. 

 
 
Nota: Se debe incluir un cuadro por cada contrato que se esté certificando en el presente 
documento (Este texto es informativo y se debe eliminar para imprimir el documento). 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 
Esta certificación no tiene validez sin las estampillas de ley según (ordenanza 301 de 
2009, acuerdo municipal No 010 del 13 de mayo de 1983 y resolución No 3889 de 
diciembre del 2011). 
 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los NUEVE (09) días del mes ABRIL de 
2024 
 
 
 

LINA MARIA PAREDES GARCIA 
Subsecretario de Despacho 

Subsecretaría Administrativa y Financiera 
 
 
 

Elaboro: Angellys Guevara Pérez - Contratista 
Reviso: Paola Andrea Castillo Echeverry - Profesional Universitario 

Mobile User
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Puede realizar el pago en efectivo o cheque de gerencia a nombre del Municipio Santiago de Cali

Nit 890.399.01-1-3 en las oficinas de los siguientes bancos: 8=aoco de Bo-gotá, Banco de Occidente,----,"--'l
Banco GNB Sudameris, AV Villas y Popular 1

\1

ESTAMPILLAS

Recibo oficial Número:
33330'r672014

NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE
MARIA,FERNANDA BOLAÑOS CLAROS

rELÉFoNo §r.iHÉJ :4

315s0141ñ E

CODIGO CONCEPTO VALOR

012 PRODESARROLLO MUN ICI PAL 1,900
069 PROCULTURA MUNICIPAL 1,900

0
o

0

TOTAL 3.800

0691 70595571 2948



---- RECIBO DE PAGO O DOCUMENTO EQUIVALENTE No.990100000008154780 FECHA EXPEDICION 0510112024

)EPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA . DPTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS - SUBDIRECCION TESORERIA NIT 890.399.029.5

BENEFICIARIO O USUARIO: MARIA FERNANDA BOLAÑOS GLAROS

DEPENDENCIA: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL
C.C O NIT: 66813796

ORDEN MUNICIPAL

ACTO O DOCUMENTO: LOS CERTIFICADOS O CONSTANCIAS EXPEDIDAS POR FUNCIONARIOS DEL MPIO O DE SUS ENTIDAOES DESCENTRALIZADAS CALI

VALOR ACTO O DOCUMENTO UNITARIO: § 10.400 NU¡¿4ERO DE ACTOS O DOCUI,4ENTOSi 1

USUARIOGENERADOR: 945't242401ALOR TOTAL: $ 10.400 PAGO EN EFECTIVO

DESCRIPCIÓN DEL PAGO

CONCEPTO ¿,UNITARIO V.TOTAL CONCEPTO V.UNITARIO V.TOTAL

0,4% SMLV EST. PRO-HOSPITALES

0,4% SMLV EST. PRO-SALUD
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EL RECIBO DE PAGO VALIDA LAS ESTAMPILLAS AUTORÍZADAS EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
EL FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL TRAMITE DEBE EXIGIRLO Y ADJUNTARLO AL TRAMITE CORRESPONDIENTE,
ESTE DOCUMENTO SOLO ES VALIDO CON EL TIMBRE O SELLO DEL BANCO, USUARIO
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